
 
 

 
 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero  (1) de marzo  de dos mil veinti cuatro  (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230241500 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE:  

  

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de JFK COOPERATIVA FINANCIERA  contra OLGA PATRICIA 

SIERRA y GONZALO RAMOS BERMÚDEZ, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución:  

  

1° Por la suma de $�����¶292.952, por concepto de capital acelerado contenido 

en el pagaré aportado con la demanda.    

  

2° Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida, a 

partir del a fecha de presentación de la demanda, esto es, el 18 de diciembre de 

2023  y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

  

3° La suma de $2�¶717.118, por concepto de cuotas de capital vencidas, 

relacionadas en las pretensiones del escrito de demanda.  

  

4° La suma de $1�¶667.790, por concepto de intereses de plazo, relacionados 

en las pretensiones del escrito de demanda.  

  

5° Por los intereses de mora de las cuotas del numeral 3º, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida, desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota, 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad.  

�×  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad con los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica), 

y/o 291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase 

traslado de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o 

dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago 
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proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso.  

  

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  

  

Se reconoce personería al abogado PABLO CARRASQUILLA PALACIOS , 

quien actúa como apoderado de la cooperativa demandante.  

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 

-2- 
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Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero  (1) de marzo  de dos mil veinti cuatro  (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240020400 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1°) Allegará certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandante, con fecha de expedición no superior a un (1) mes.  

 

2°) El abogado asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título allegado, y que tal situación se mantendrá, 

�P�L�H�Q�W�U�D�V���G�X�U�H���H�V�W�D���D�F�W�X�D�F�L�y�Q���×  

 

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 
TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero  (1) de marzo  de dos mil veinti cuatro  (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240020500 

 

Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

se NIEGA la orden de pago reclamada por el EDIFICIO ARCOS DE BRITALIA 

TORRE I Y II PROPIEDAD HORIZONTAL contra JOSÉ MARTÍN LÓPEZ PATIÑO 

y LUZ MERCEDES PÁEZ URREGO, por ausencia de título ejecutivo que soporte 

el cobro.  

  

Véase que, aunque se anunció, no fue adosado con la demanda el título 

objeto de esta ejecución, en el que constan las obligaciones que se pretenden 

recaudar (certificación expedida por el administrador).  

  

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado.  

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 
TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero  (1) de marzo  de dos mil veinti cuatro  (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240020700 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCIEN S.A antes BANCO CREDIFINANCIERA S.A. contra 

HERMES MANTILLA GONZÁ LEZ, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $5�¶772.107, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 

18 de agosto de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad con los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica), 

y/o 291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase 

traslado de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o 

dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago 

proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso.  
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Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  

 

Se reconoce personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA P ÁEZ, 

como apoderada del banco demandante. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 
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Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 4 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 19 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA  

Secretari o 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero  (1) de marzo  de dos mil veinti cuatro  (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240020700 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de 

ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para 

identificarlo. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 

-2- 
TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 4 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 19 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA  

Secretari o 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero  (1) de marzo  de dos mil veinti cuatro  (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240020900 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

  

1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.   

 

2º) Indicará el correo electrónico de la ejecutada y allegará las evidencias de 

cómo lo obtuvo, o en su defecto, manifestará bajo la gravedad del juramento que 

lo desconoce. 

 

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

�×  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

�D�W�H�Q�G�L�H�Q�G�R���O�R���G�L�V�S�X�H�V�W�R���H�Q���H�O���D�U�W�t�F�X�O�R�����ƒ���G�H���O�D���/�H�\�������������G�H�������������×�× 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 
TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 4 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 19 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA  

Secretari o 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero  (1) de marzo  de dos mil veinti cuatro  (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240021000 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1°) Allegará el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandante con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

2°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

3º) La abogada asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título allegado, y que tal situación se mantendrá, 

�P�L�H�Q�W�U�D�V���G�X�U�H���H�V�W�D���D�F�W�X�D�F�L�y�Q���×  

 

4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 
TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 4 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 19 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA  

Secretari o 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero  (1) de marzo de dos mil veinti cuatro  (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240021100 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1°) Allegará el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandante con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

2°) La abogada complementará la manifestación que realizó bajo la 

gravedad de juramento, para señalar que esta es la única ejecución vigente 

promovida con base con el título allegado, y que tal situación se mantendrá 

mientras dure esta actuación.   

  

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  

 

           Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 
YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 4 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 19 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA  

Secretari o 

 
   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero  (1) de marzo de dos mil veinti cuatro  (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240021200 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

  

1°) La apoderada asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título desmaterializado allegado, y que tal 

situación se mantendrá, mientras dure esta actuación.  

  

2°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de la 

demandada y allegará las evidencias correspondientes.  

  

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  

  

          Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 
YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 4 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 19 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA  

Secretari o 

  JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero  (1) de marzo de dos mil veinti cuatro  (2024) 

 
Ref.: 11001400306320240021300 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

  
1°) Complementará el hecho No. 12, manifestando expresamente el valor 

del canon adeudado por la arrendataria y la fecha de pago. 

 
2°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de la 

demandada y allegará las evidencias correspondientes.  

 
3°) Acatará la exigencia del artículo 83 ibídem, en el sentido de informar los 

linderos (generales y especiales) del bien materia de la pretensión restitutoria.  

 
4°) Teniendo en cuenta que el arrendador mencionó que también actúa 

como secuestre, allegará soporte que acredite la vigencia en su cargo como 

auxiliar de justicia. 

 
5°) Aclarará los hechos 5�‡ y 6���‡ de la demanda, en razón a que se refirió a la 

señora Esperanza Rincón González, quien no suscribió el contrato báculo de la 

acción.  

  
6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior.  

  
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  

  
           Notifíquese,   

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 
YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 4 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 19 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA  

Secretari o 

 
   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero  (1) de marzo de dos mil veinti cuatro  (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240021400 

 

Con fundamento en el artículo 422 del C.G.P., en el Decreto 1074 de 2015 

y en la Sentencia STC11618-2023 de la Corte Suprema de Justicia, el Despacho 

NIEGA el mandamiento de pago reclamado, en consideración a que, no se allegó 

la factura electrónica base del recaudo ni la constancia que dé cuenta que los 

productos relacionados en el detalle de la representación gráfica aportada, fueron 

entregados al destinatario���×�×  

�×  

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, previas 

las constancias de rigor. 

 

           Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 4 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 19 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA  

Secretari o 

 
   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero  (1) de marzo de dos mil veinti cuatro  (2024) 

 
Ref.: 11001400306320240021500 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

  
1°) Elegirá - sin ambigüedades - uno solo de los criterios de asignación 

�W�H�U�U�L�W�R�U�L�D�O�� �D�S�O�L�F�D�E�O�H�V�� �D�� �H�V�W�H�� �D�V�X�Q�W�R���� �3�D�U�D�� �H�O�� �H�I�H�F�W�R�� �W�H�Q�G�U�i�� �H�Q�� �F�X�H�Q�W�D�� �T�X�H�� �³�O�D��

vecindad �G�H���O�D�V���S�D�U�W�H�V�´��no se amolda con estrictez a alguna de dichas pautas. 

 
2°) Informará la dirección de correo electrónico y física del representante 

legal de la entidad demandante (num.10, art.82 del C.G.P. y 6º de la Ley 2213 de 

2022). 

 
3º) Allegará los certificados de existencia y representación legal de 

Reintegra S.A.S., Bancolombia, CF&T Abogados Asociados S.A.S., con fecha de 

expedición no superior a un (1) mes. 

 
4º) Allegará la escritura pública 418 de fecha 18 de febrero de 2022, con la 

certificación de la vigencia del poder general otorgado en la mencionada escritura. 

 
5°) Acreditará la facultad de quien otorgo el endoso en representación de 

Bancolombia. 

 
6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior.  

  
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  

  
           Notifíquese,   

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 
YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 4 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 19 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA  

Secretari o 

 
   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero  (1) de marzo de dos mil veinti cuatro  (2024) 

 
Ref.: 11001400306320240021600 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

  
1°) Informará la dirección física y electrónica de representante legal parte 

demandante (num.10, art.82 del C.G.P. y canon 6º de la Ley 2213 de 2022). 

 
2º) Allegará el certificado de existencia y representación legal del Banco 

Agrario, con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 
3º) Allegará certificación de la vigencia del poder general otorgado mediante 

escritura pública 0199 de fecha 1 de marzo de 2021. 

 
4º) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, es acorde a la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

5°) Informará, y de ser el caso allegará las probanzas pertinentes, si en San 

Gil (Santander) la entidad financiera demandante tiene sucursal o agencia.   

 
6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior.  

  
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  

 
           Notifíquese,   

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 
YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 4 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 19 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA  

Secretari o 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero  (1) de mazo de dos mil veinti cuatro  (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240021800 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem�����O�D���S�D�U�W�H���D�F�W�R�U�D���V�X�E�V�D�Q�H���O�R�V���V�L�J�X�L�H�Q�W�H�V���G�H�I�H�F�W�R�V���×  

  

1°) Allegará el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandante con fecha de expedición no superior a un (1) mes.  

  

2°) La abogada complementará la manifestación que realizó bajo la 

gravedad de juramento, para señalar que esta es la única ejecución vigente 

promovida con base con el título allegado, y que tal situación se mantendrá 

�P�L�H�Q�W�U�D�V���G�X�U�H���H�V�W�D���D�F�W�X�D�F�L�y�Q���×�×  

�×  

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior.�×  

�×  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

�D�W�H�Q�G�L�H�Q�G�R���O�R���G�L�V�S�X�H�V�W�R���H�Q���H�O���D�U�W�t�F�X�O�R�����ƒ���G�H���O�D���/�H�\�������������G�H�������������×  

  

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 
YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 4 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 19 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA  

Secretari o 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero  (1) de marzo  de dos mil veinti cuatro  (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240021900 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1°) Allegará el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandante con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

2º) La abogada asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título allegado, y que tal situación se mantendrá, 

�P�L�H�Q�W�U�D�V���G�X�U�H���H�V�W�D���D�F�W�X�D�F�L�y�Q���×  

 

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 
TRB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 4 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 19 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA  

Secretari o 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero  (1) de mazo de dos mil veinti cuatro  (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240022000 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem�����O�D���S�D�U�W�H���D�F�W�R�U�D���V�X�E�V�D�Q�H���O�R�V���V�L�J�X�L�H�Q�W�H�V���G�H�I�H�F�W�R�V���×  

  

1°) Allegará el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandante con fecha de expedición no superior a un (1) mes.  

  

2°) La abogada complementará la manifestación que realizó bajo la 

gravedad de juramento, para señalar que esta es la única ejecución vigente 

promovida con base con el título allegado, y que tal situación se mantendrá 

�P�L�H�Q�W�U�D�V���G�X�U�H���H�V�W�D���D�F�W�X�D�F�L�y�Q���×�×  

�×  

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior.�×  

�×  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

�D�W�H�Q�G�L�H�Q�G�R���O�R���G�L�V�S�X�H�V�W�R���H�Q���H�O���D�U�W�t�F�X�O�R�����ƒ���G�H���O�D���/�H�\�������������G�H�������������×  

  

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 
YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 4 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 19 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA  

Secretari o 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero  (1) de mazo de dos mil veinti cuatro  (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240022300 

 

Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, SE NIEGA el mandamiento de pago solicitado por SMART TRAINING 

SOCIETY S.A.S. contra SEBASTIÁN BURGOS VILLAMIL , por cuanto no se 

allegó título ejecutivo alguno que soporte el pretendido recaudo. 

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 
YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 4 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 19 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA  

Secretari o 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero  (1) de marzo  de dos mil veinti cuatro  (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240022400 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1°) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto. 

 

2º) El abogado asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título allegado, y que tal situación se mantendrá, 

�P�L�H�Q�W�U�D�V���G�X�U�H���H�V�W�D���D�F�W�X�D�F�L�y�Q���×  

 

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 
TRB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 4 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 19 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA  

Secretari o 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero  (1) de mazo de dos mil veinti cuatro  (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240022500 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem�����O�D���S�D�U�W�H���D�F�W�R�U�D���V�X�E�V�D�Q�H���O�R�V���V�L�J�X�L�H�Q�W�H�V���G�H�I�H�F�W�R�V���×  

  

1°) Allegará el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandante con fecha de expedición no superior a un (1) mes.  

  

2°) La abogada complementará la manifestación que realizó bajo la 

gravedad de juramento, para señalar que esta es la única ejecución vigente 

promovida con base con el título allegado, y que tal situación se mantendrá 

�P�L�H�Q�W�U�D�V���G�X�U�H���H�V�W�D���D�F�W�X�D�F�L�y�Q���×�×  

�×  

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior.�×  

�×  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

�D�W�H�Q�G�L�H�Q�G�R���O�R���G�L�V�S�X�H�V�W�R���H�Q���H�O���D�U�W�t�F�X�O�R�����ƒ���G�H���O�D���/�H�\�������������G�H�������������×  

  

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 
YMB 

 
 
 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 4 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 19 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA  

Secretari o 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero  (1) de marzo  de dos mil veinti cuatro  (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240022600 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1°) Allegará el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandante con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

2º) La abogada asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título allegado, y que tal situación se mantendrá, 

�P�L�H�Q�W�U�D�V���G�X�U�H���H�V�W�D���D�F�W�X�D�F�L�y�Q���×  

 

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 
TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 4 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 19 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA  

Secretari o 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero  (1) de marzo  de dos mil veinti cuatro  (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240022200 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1°) Allegará el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandante con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

2º) La abogada asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título allegado, y que tal situación se mantendrá, 

�P�L�H�Q�W�U�D�V���G�X�U�H���H�V�W�D���D�F�W�X�D�F�L�y�Q���×  

 

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 
TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 4 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 19 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA  

Secretari o 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero  (1) de marzo  de dos mil veinti cuatro  (2024) 

 

Ref.: 11001400306320050062500 

 

Secretaría sírvase oficiar a la Notaria 36 del Circulo de Bogotá, para que se 

sirva brindar directamente la información solicitada en el numeral 2° del auto de 2 

de febrero de 2024. Ofíciese. 

 

Recibida la solicitada respuesta, ingrese al Despacho para resolver como 

corresponda. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 
TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 4 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 19 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA  

Secretari o 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero  (1) de mazo de dos mil veinti cuatro  (2024) 

 

Ref.: 11001400306320160057300 

 

En atención a la comunicación, al contrato de transacción y al acta de 

entrega de inmueble que anteceden, al tenor de lo dispuesto en el artículo 312 del 

Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1°) TERMINAR el proceso declarativo de la referencia por transacción. 

 

2°) LEVANTAR  las medidas cautelares, entréguense los oficios a la parte 

demandada. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de 

la respectiva autoridad. Ofíciese. 

 

3°) Sin condena en costas. 

 

4°) Archívese el expediente; déjense las constancias de ley. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
YMB 

 
 
 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 4 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 19 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA  

Secretari o 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero  (1) de marzo  de dos mil veinti cuatro  (2024) 

 

Ref.: 11001400306320170068200 

 

Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

del Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN ($1�¶123.050). 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 
TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 49 2 979.450$        
Arancel judicial

Notificación 1
36, 40, 89, 95, 
139, 154, 157

64.000$          

Publicación 1 137 75.000$          
Gastos Curador
Póliza Judicial
Pago Honorarios Secuestre
Publicaciones Remate
Pago Honorarios Perito
Recibo Oficina R.I.P.
Recibo Secretaria Movilidad
Recibo Cerrajeria
Otros 1 204 4.600$            

TOTAL 1.123.050$     

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2017 00682 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 
 

 
 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 4 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 19 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA  

Secretari o 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero  (1) de mazo de dos mil veinti cuatro  (2024) 

 

Ref.: 11001400306320180064300 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría 

se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN  ($668.945). 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
YMB 

 
 
 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 43 4 584.500$        
Arancel judicial

Notificación 1
32, 36, 40, 45, 

49, 60
84.445$          

Publicación
Gastos Curador
Póliza Judicial
Pago Honorarios Secuestre
Publicaciones Remate
Pago Honorarios Perito
Recibo Oficina R.I.P.
Recibo Secretaria Movilidad
Recibo Cerrajeria
Otros

TOTAL 668.945$        

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2018 00643 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 
 

 
 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 4 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 19 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA  

Secretari o 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero  (1) de marzo  de dos mil veinti cuatro  (2024) 

 

Ref.: 11001400306320190007800 

 

Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

del Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN ($186.124). 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 
TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 27 2 164.500$        
Arancel judicial

Notificación
11
18
22

3
3
4

21.624$          

Publicación
Gastos Curador
Póliza Judicial
Pago Honorarios Secuestre
Publicaciones Remate
Pago Honorarios Perito
Recibo Oficina R.I.P.
Recibo Secretaria Movilidad
Recibo Cerrajeria
Otros

TOTAL 186.124$        

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2019 00078 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 
 

 
 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 4 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 19 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA  

Secretari o 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero  (1) de mazo de dos mil veinti cuatro  (2024) 

 

Ref.: 11001400306320190011700 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría 

se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN  ($640.890). 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
YMB 

 
 
 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 34 2 558.000$        
Arancel judicial

Notificación 1
39, 42, 55, 64, 

79, 83
82.890$          

Publicación
Gastos Curador
Póliza Judicial
Pago Honorarios Secuestre
Publicaciones Remate
Pago Honorarios Perito
Recibo Oficina R.I.P.
Recibo Secretaria Movilidad
Recibo Cerrajeria
Otros

TOTAL 640.890$        

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2019 00117 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 
 

 
 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 4 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 19 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA  

Secretari o 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero  (1) de marzo de dos mil veinti cuatro  (2024) 

 

Ref.: 11001400306320190141200 

 

1°. Previo a aceptar la cesión de crédito que antecede, se deberá allegar 

certificación de la vigencia del poder general otorgado mediante escritura pública 

0114 de fecha 18 de enero de 2019 a Lina María Borrás Valenzuela. 

 

2°. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por 

Secretaría se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 

del Código General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN  ($1'059.000).  

 

          Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 
YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 19 2 1.000.000$     
Arancel judicial

Notificación
2

11
14

2, 4
3
1

59.000$          

Publicación
Gastos Curador
Póliza Judicial
Pago Honorarios Secuestre
Publicaciones Remate
Pago Honorarios Perito
Recibo Oficina R.I.P.
Recibo Secretaria Movilidad
Recibo Cerrajeria
Otros

TOTAL 1.059.000$     

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2019 01412 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 
 

 
 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 4 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 19 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA  

Secretari o 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero  (1) de marzo  de dos mil veinti cuatro  (2024) 

 

Ref.: 11001400306320190217200 

 

En atención a la solicitud elevada por el extremo demandante, el Despacho 

de conformidad con el artículo 447 del C.G. del P., ordena que a su favor se haga 

la entrega de títulos judiciales hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. Lo 

anterior previa verificación de su existencia. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 
TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3384061eefa4f695aee9d5056421399c4a57e0f4a3fd69f59ec9d7e94d6fdbc8

Documento generado en 22/02/2024 09:34:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero  (1) de mazo de dos mil veinti cuatro  (2024) 

 

Ref.: 11001400306320210106800 

 

Se procede a resolver el recurso de reposición, y subsidiario de apelación, 

interpuesto por la parte ejecutante contra del auto del pasado 12 de febrero, 

mediante el cual se terminó el proceso por desistimiento tácito, por no haber 

cumplido la parte actora con la carga que le impuso este Juzgado para continuar 

con el trámite del asunto. 

 

 La recurrente manifestó que esta sede judicial erró al proferir tal 

determinación, toda vez que, en el trascurso del proceso, cumplió con la carga 

procesal impuesta, a lo que se suma que, lo solicitado por esta judicatura no 

precedía, porque la empresa de mensajería, en cumplimiento del procedimiento 

interno (el artículo 9 de la Resolución No. 3095 de 2011), debe devolver el objeto 

postal cuando el destinatario se rehúsa a recibirlo; además, estaba pendiente la 

consumación de  una medida cautelar, porque aunque ya se había radicado el 

oficio respectivo ante el pagador del Banco Caja Social, éste no se había 

pronunciado sobre el particular.  

 

Para resolver SE CONSIDERA:  

 

1. Desde ya se anuncia, conforme al artículo 318 del Código General del 

Proceso, que el interlocutorio atacado se mantendrá incólume.  

 

2. Son dos las hipótesis frente a las cuales el artículo 317 del Código 

General del Proceso prevé la terminación procesal por desistimiento tácito: (i) el 

incumplimiento de una carga de la cual depende la continuidad de la 

actuación y que, por auto previo, se le hubiere conminado a satisfacer al 

respectivo litigante durante un término de 30 días  (núm. 1º); y (ii)  la 

permanencia del expediente en la secretaría del juzgado, durante un año (o dos si 

ya se dictó sentencia), sin que se hubiera adelantado gestión alguna (núm. 2º). 

 

Resulta notorio que, en el trámite que nos ocupa, el extremo actor no 

cumplió con el requerimiento efectuado, mediante auto de 23 de noviembre de 

2023 (fl. 40 digital), por lo que su actuar se encuadró en la primera de las hipótesis 

arriba citadas.  

 



 
 

 
 

3. Ahora bien, en consideración al estancamiento en que se encontraba el 

litigio desde el 26 de octubre de 2021 , cuando se libró la orden de pago, este 

Juzgado requirió varias veces al extremo actor para que vinculara al demandado 

en debida forma, pero como no lo hizo, se decretó la finalización del litigio.  

 

Debe resaltarse que, si la parte hoy recurrente no estaba de acuerdo con 

los términos en los que se le efectuó el último llamado a cumplir la anotada carga 

procesal (23 nov. 2023) así debió manifestarlo en su oportunidad, contrario a ello, 

permitió que la providencia proferida en ese sentido cobrara firmeza, y cuando se 

hizo visible la consecuencia jurídica de su incumplimiento, mediante auto de 12 de 

febrero de los corrientes, ahí sí lo discutió. Ello, olvidando que, en virtud del 

principio de preclusión que irradia el ordenamiento jurídico, no resulta procedente 

examinar esos reparos a la hora actual, por ser abiertamente extemporáneos.   

 

Con todo, ha de señalarse que, lo exigido por este Despacho en ese 

proveído de 23 de noviembre de 2023 encuentra su fundamento jurídico en el 

inciso 2° del numeral 4° del canon 291 del estatuto procesal vigente.  

 

4. Tampoco es admisible el argumento de la parte actora de que falta de 

materialización de las cautelas deprecadas impedía apremiarla con apoyo en el 

art. 317 del Código General del Proceso, si se tiene en cuenta que, al tenor del 

numeral 10° del art. 593 ejusdem �³(�« ) con la recepción del oficio queda 

consumado el embargo� .́  

 

De otro lado, la falta de respuesta del Banco Caja Social, en su calidad de 

pagador, en este caso en particular, no tiene el alcance que le pretende dar la 

recurrente, si se repara en que, ya la aquí acreedora había iniciado 

infructuosamente la gestión de enteramiento, de lo que fácilmente se deduce que 

le era indiferente si su contendiente conocía (o no) del asunto de la referencia 

antes de que se tuviera razón de la suerte de las cautelas.  

 

Añádase a lo expuesto que, el extremo hoy inconforme, pese a que conoció 

del pronunciamiento de la entidad bancaria en comento, pues tiene el acceso al 

expediente electrónico desde hace varios meses, no dijo nada sobre el particular, 

sino que solo lo hizo evidente cuando esta oficina judicial dio por terminado el 

coactivo a su cargo.  

 

5. Por consiguiente, y en la medida que con la decisión proferida el Juzgado 

no incurrió en equivocación alguna que amerite su revocatoria, el auto impugnado 

se mantendrá incólume. 



 
 

 
 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 4 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 19 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA  

Secretari o 

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE:  

 

1º. NO REPONER el auto calendado 12 de febrero del cursante año. 

 

2º. NO CONCEDER el recurso de apelación, en la medida que este proceso 

es de única instancia por tratarse de un asunto de mínima cuantía. 

 

            Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 
YMB 

 
 
 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 4 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 19 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA  

Secretari o 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero  (1) de marzo  de dos mil veinti cuatro  (2024) 

 

Ref.: 11001400306320210139400 

 

No se impartirá trámite a las solicitudes (de terminación de la lid y pago de 

los gastos del curador ad litem) que anteceden, dado que el proceso fue 

suspendido hasta el 13 de marzo de 2024 y no obra en el expediente una solicitud, 

suscrita por ambas partes, para su reactivación anticipada (inciso 2º del art. 163 

del Código General del Proceso).  

 

Se advierte al demandante que los títulos judiciales, cuya entrega se acordó 

en la anotada vista pública, ya se encuentran elaborados y autorizados para su 

cobro en el Banco Agrario.  

 

Regrese el proceso a Secretaría hasta la fecha arriba citada, y vencida ésta 

ingrésese para proveer como corresponda. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 
TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 4 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 19 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA  

Secretari o 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero  (1) de marzo  de dos mil veinti cuatro  (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220068300 

 

La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en los autos de 16 de 

noviembre de 2022 y 24 de enero de 2023, una vez allegue el documento 

requerido en la primera providencia y acredite la calidad en la que dice actuar, se 

resolverá como corresponda. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 
TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 4 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 19 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA  

Secretari o 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero  (1) de marzo  de dos mil veinti cuatro  (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220091800 

 

La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en el numeral 2° del auto de 

7 de junio de 2023, toda vez que el intento de notificación que antecede, presenta 

el mismo yerro que en esa oportunidad se le señaló. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 
TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 4 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 19 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA  

Secretari o 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero  (1) de mazo de dos mil veinti cuatro  (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220110900 

 

Dadas las manifestaciones ofrecidas por el extremo demandante, deberá 

entonces proceder conforme lo regula el art. 74 del estatuto procesal vigente, esto 

es, otorgar poder a la Dra. Castellanos Ardila, dado que la sustitución, en este 

caso, no resulta viable.  

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 
YMB 

 
 
 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 4 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 19 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA  

Secretari o 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero  (1) de marzo de dos mil veinti cuatro  (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220134400 

 

1°) Agréguese a los autos el intento -fallido- de notificación efectuado a la 

parte demandada en la dirección calle 70 No. 9-32 de esta ciudad. 

 

 2°) Conforme lo solicitó la parte demandante, por Secretaría ofíciese a la 

EPS SANITAS S.A.S.  para que con destino a este despacho y con ocasión del 

asunto de la referencia, informe los datos de contacto (direcciones física y 

electrónica) de la señora Leidy Fernanda Cifuentes Correal, registrados en sus 

bases de datos. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 4 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 19 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA  

Secretari o 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero  (1) de marzo  de dos mil veinti cuatro  (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220151000 

 

Previo a resolver sobre el poder que antecede, se requiere al extremo 

demandante para que allegue el certificado de existencia y representación legal de 

la acreedora, con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 
TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero  (1) de marzo  de dos mil veinti cuatro  (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220183400 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 14 de 

septiembre de 2022 se libró mandamiento de pago en favor de AECSA S.A. y 

contra GERMÁN SÁNCHEZ GÓMEZ, extremo procesal que una vez enterado 

�I�R�U�P�D�O�P�H�Q�W�H���G�H���H�V�H���S�U�R�Y�H�t�G�R�����Q�R���I�R�U�P�X�O�y���H�[�F�H�S�F�L�R�Q�H�V���G�H���P�p�U�L�W�R���×�×�×�×�×�×  

�×�×�×�×�×  

�×�×�×�×  

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: �³�V�L���H�O��

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

�H�M�H�F�X�W�L�Y�R�����S�U�D�F�W�L�F�D�U���O�D���O�L�T�X�L�G�D�F�L�y�Q���G�H�O���F�U�p�G�L�W�R���\���F�R�Q�G�H�Q�D�U���H�Q���F�R�V�W�D�V���D�O���H�M�H�F�X�W�D�G�R�´���×�×�×�×�×  

�×�×�×�×  

�×�×�×�×�×  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE���×�×�×�×�×  

�×�×�×�×  

�×�×�×�×�×  

1°) �3�5�2�6�(�*�8�,�5���O�D���H�M�H�F�X�F�L�y�Q���F�R�Q�I�R�U�P�H���D�O���P�D�Q�G�D�P�L�H�Q�W�R���G�H���S�D�J�R���×�×�×�×�×  

�×�×�×�×  

�×�×�×�×�×  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

�V�H�F�X�H�V�W�U�D�G�R�V���\���G�H���O�R�V���T�X�H���H�Q���O�R���V�X�F�H�V�L�Y�R���V�H���F�D�X�W�H�O�H�Q���×�×�×�×�×  

�×�×�×�×�×  

�×�×�×�×  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

�D�U�W�t�F�X�O�R�����������G�H�O���&�y�G�L�J�R���*�H�Q�H�U�D�O���G�H�O���3�U�R�F�H�V�R���×�×�×�×�×  

�×�×�×�×  

  

 

 

 



 
 

 
 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 4 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 19 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA  

Secretari o 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1�¶406.400 �S�R�U���F�R�Q�F�H�S�W�R���G�H���D�J�H�Q�F�L�D�V���H�Q���G�H�U�H�F�K�R���×�×  

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 

-2- 
TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 4 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 19 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA  

Secretari o 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero  (1) de marzo  de dos mil veinti cuatro  (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220183400 

 

Para los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta que el 

extremo demandante cumplió con el requerimiento que le hizo el Despacho en el 

numeral 3° del auto de 27 de noviembre de 2023.  

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 

-2- 
TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 4 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 19 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA  

Secretari o 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero  (1) de mazo de dos mil veinti cuatro  (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220239000 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 15 de diciembre de 2022 

se libró mandamiento de pago en favor de DANILO PARRA AMADO contra MAXI 

ALEXANDER CORTES LÓPEZ, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito. 

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: �³�V�L���H�O��

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

�H�M�H�F�X�W�L�Y�R�����S�U�D�F�W�L�F�D�U���O�D���O�L�T�X�L�G�D�F�L�y�Q���G�H�O���F�U�p�G�L�W�R���\���F�R�Q�G�H�Q�D�U���H�Q���F�R�V�W�D�V���D�O���H�M�H�F�X�W�D�G�R�´��  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$780.000 por concepto de agencias en derecho.  

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 
YMB 

 
 
 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4a658661f3e6fb759976583f063c9cb21aa2768de3fc80a839235901123b09ca

Documento generado en 22/02/2024 01:58:14 PM
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 4 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 19 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA  

Secretari o 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero  (1) de marzo de dos mil veinti cuatro  (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230048900 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la 

demandada CARMEN INÉS CARRASQUILLA DE VILLAREAL  fue notificada 

(carrera 21 No. 152 �± 30, torre 31, apto 202 Conjunto Residencial Parque San 

Agustín de Floridablanca Santander) del auto que admitió la demanda, bajo las 

previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y en la 

oportunidad concedida guardó silencio.  

 

En firme esta providencia, ingrese nuevamente al Despacho para resolver 

como corresponda. 

 

          Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 
YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e7e4d1950d19b2835649f7950aa01c905a651d8ab1555d98fad6f6afcf6f3709

Documento generado en 22/02/2024 12:08:42 PM
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 4 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 19 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA  

Secretari o 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero  (1) de marzo  de dos mil veinti cuatro  (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230053800 

 

Previo a requerir a Transunión para el cumplimiento de lo que previamente 

se le ordenó, la interesada deberá aportar la constancia del trámite del oficio No. 

867 de 18 de mayo de 2023. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 
TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1264a885730cd3834b841a96319c7088bab0a6ca1fdeb0bcc28cb16351b4ad38

Documento generado en 22/02/2024 09:33:55 AM
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 4 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 19 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA  

Secretari o 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero  (1) de marzo  de dos mil veinti cuatro  (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230069800 

 

Agréguese a los autos el resultado positivo de notificación de la demanda a 

la convocada, contemplada en el artículo 291 del Código General del Proceso, 

aportado por el extremo demandante, procédase entonces con el envío del aviso 

de que trata el canon 292 ibidem.  

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 
TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d6ddfa4c20c78f882cd4c097990d56f75cb518a622194a31e4dc34f926ce42be

Documento generado en 22/02/2024 12:53:21 PM
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  JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero  (1) de marzo de dos mil veinti cuatro  (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230142600 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 15 de agosto de 2023 se 

libró mandamiento de pago en favor de ITAÚ COLOMBIA S.A.  contra 

ELIZABETH HEREDIA JIMÉNEZ,  extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito. 

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: �³�V�L���H�O��

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

�H�M�H�F�X�W�L�Y�R�����S�U�D�F�W�L�F�D�U���O�D���O�L�T�X�L�G�D�F�L�y�Q���G�H�O���F�U�p�G�L�W�R���\���F�R�Q�G�H�Q�D�U���H�Q���F�R�V�W�D�V���D�O���H�M�H�F�X�W�D�G�R�´��  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 4 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 19 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA  

Secretari o 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$���‰����5.000, por concepto de agencias en derecho.  

 

           Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 
YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd5cce26f79b5053ce361d2437f1b910778a97a235af3a0d7a11b3a242c537a0

Documento generado en 22/02/2024 12:08:43 PM

 






















